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D E R E C H O  L A B O R A L  C O N  F O R M A C I Ó N
E N  M E D I O S  A LT E R N AT I V O S

Perfil del Estudiante

Universidad CEUSS está ubicada en Av. Central Oriente # 725 Col. Centro de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Tel. 01 800 002 3877.https://www.ceuss.edu.mx/wp/
01 800 002 3877

DERECHO LABORAL CON FORMACIÓN EN MEDIOS 
ALTERNATIVOS

PLAN DE ESTUDIOS

El maestro Derecho Laboral con formación en Medios Alternativos se desenvolverá en 
los ejercicios eficientes de acciones y defensas propias de su materia, ante las juntas 
de conciliación tantos federales y locales, así como con las autoridades de dichas 
ramas, al conocer las implicaciones de las disposiciones legislativas y administrativas, 
sus alcances y correcta aplicación.

Primer Cuatrimestre:

- Seminario de Metodología Jurídica.
- Derecho Individual del Trabajo.
- Teoría de los Negocios Corporativos.

Segundo Cuatrimestre:

- Teoría de la Gestión del Trabajo.
- Teoría Jurídica de la Administración
   del Trabajo.
- Derecho Colectivo.
- Derecho Empresarial.

- Administración de los Recursos
   Humanos en el Derecho del Trabajo.
- El Derecho Procesal del Trabajo.
- Los Servidores Públicos y su
   Régimen Laboral.
- Seguridad Social del Derecho del
   Trabajo.

Tercer Cuatrimestre: Cuarto Cuatrimestre:

- Metodología para la Enseñanza del
   Derecho Laboral.
- Juicio de Amparo Laboral.
- Medios Alternativos de Solución de
   Conflictos de Trabajo.
- Seminario de Tesis.
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Requisítos de
inscripción

Maestría
Duración de la

1 año, 4 meses
(4 cuatrimestres).

MAESTRÍAS
EN DERECHO

• Acta de Nacimiento (del 2010 a la fecha)         
Original.
• Copia  ambos lados del INE.
• Comprobante de Domicilio.
• Cédula de Licenciatura (Copia ambos lados).

En caso de no contar con Cédula de 
Licenciatura deberá proporcionar los 
siguientes documentos en original:

• Certificado de terminación de estudios   
Licenciatura.
• Acta de Examen Profesional.
• Título Profesional .

Si obtendrá el Título de la Licenciatura con el 
50% de estudios de la Maestría deberá 
presentar:

• Acta de nacimiento (de 2010 a la fecha) 
Original.
• Copia por ambos lados del INE.
• Certificado de terminación de estudios de 
licenciatura.
• Constancia por parte de la Institución de 
procedencia que avale que le fue aceptada la 
opción del 50% de créditos de posgrado como 
opción de titulación de Licenciatura.


